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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7o. y 113 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. Janeth Yareli Sánchez Cruz. 

      

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

20 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

20 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Salud.   

 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar, la promoción e impulso de programas y campañas de información permanentes sobre la diabetes y llevar 

a cabo la detección y seguimiento de niveles de glucosa, en los centros escolares de educación media superior y 
superior. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las Fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
4º; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

   
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de 
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 

correspondiéndole a ésta:  
 

 

I. a la XIII. ... 
 

 
XIII Bis.  Promover e impulsar programas y campañas de 

información sobre los buenos hábitos alimenticios, una 
buena nutrición y la activación física para contrarrestar el 

sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria; 

  
 

XIV. a la XV. ... 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 7, FRACCIÓN XIII BIS, Y 113 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 

 
Único. Se reforman los artículos 7, fracción XIII Bis, y 

113 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
 

Artículo 7o. ... 
 

 
 

 

I. a XIII. ... 
 

 
XIII Bis. Promover e impulsar programas y campañas 

de información permanentes sobre los buenos hábitos 
alimenticios, una buena nutrición y la activación física 

para contrarrestar el sobrepeso, la obesidad, trastornos 
de la conducta alimentaria y la diabetes. 

 
 

XIV. a XV. ... 
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Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con 
la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de las 

entidades federativas, y con la colaboración de las 
dependencias y entidades del sector salud, formulará, 

propondrá y desarrollará programas de educación para la 
salud, entre otros, aquellos orientados a la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad y a la activación física, 
procurando optimizar los recursos y alcanzar una 

cobertura total de la población. Así como, llevar a cabo la 
detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa 

corporal, en los centros escolares de educación básica. 

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación 
con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos 

de las entidades federativas, y con la colaboración de 
las dependencias y entidades del sector salud, 

formulará, propondrá y desarrollará programas de 
educación para la salud, entre otros, aquellos orientados 

a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y a la 
activación física, procurando optimizar los recursos y 

alcanzar una cobertura total de la población. Así como, 
llevar a cabo la detección y seguimiento de peso, talla, 

índice de masa corporal y niveles de glucosa, en los 

centros escolares de educación básica, media superior 
y superior. 

 

 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 Mónica Viloria* 
 


